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Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales
son ótganos de gobierno local que gozan de autonomía pol¡lica, económica y adm¡n¡strativa en los asunlos de su competencia;

" 
Que, el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l,4unic¡palidades anola que la autonomía que Ia Constitucron

. Fblítica del Perú establece para las municipalidades iadicá en la facultad de eiercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento juríd¡coi

Que, el alículo lV del Título Preliminar de la Ley N' 27972, Ley orgánica de [¡unicipalidades, estab]ece que tos gobiernos
locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo inlegral, aostenible
y armónico de su circunscrioción.

Que, elsub numeral4.l del numeral4 del arliculo 79 de la Ley Orgánica de Municipalidades, precisa que es función especifica
compart¡da de las municipalidades distritales, elejecutar directamente o proveer la ejecución de las obras de jnlraestructura urbana o
lural que sean indispensables para el desenvolvimiento de la vida del vecindario, la producción, el comercjo, el transporle y la
conunicación en el dislrito tales cono pistas o calzadas. vías, puenles pa.oues. mercados, canales de irrigació1 locales cornunales,
y obras slmilares, en coordinación con la munlcipalidad provincial respectivai

Que, el numeral 5.5 del artículo 5 del Decreto Legislat vo que crea el Sisler¡a Nacional de Programación Multianual y Geslión
de Inversiones, regla que las Unidades Formuladoras acrediladas del Seclor, Gobierno Regional, Gobierno Local para la Fase de
Formulación y Evaluación son responsables de aplicar los contenidos, as metodologías y los parámetros de formulación, elaborar tas
fchas técnicas y los estudios de pre ¡nversión requer¡dos teniendo en cuenla los obietivos, metas e indicadores Drevistos e la Fase de
Programación ¡/ullianual y de su aprobación y viab¡lidad, cuando correspondal

REsoLUcróN DE GERENctA [¡uNrctpAL N'208-2026-cM-[/Dcc

Cero Color¿do 06 d€ ¡bilde 2026

VISTO:

El Informe N"0228-2026/SGEP/GoPIiMDCC del Sub Gerente de Esludios y Proyectosj Informe N' 0223,2026-GOPt-lt4DCC
Gerente de Obras Públicas e Infraeslructura; Proveído N. 1459-2026-GM-MDCC de Gerencia Municipalt Informe N.jgO-2026-

iPPR del Gerente de Planilicación, Presupuesto y Racionalizac ón; Proveido N' 1544-2026-ctul-lvlDCC de Gerencia [,4uniciDa :

legal N'064'2026-cAJ-MoCC del Gerente de Asesoría Juridtca, y;

CONSIDEMNDO:

Que, el sub numeral 3 del numeral 21 del a(ículo 2 del Decrelo Legislalivo del S¡stema Nacional de Presupuesto Público
contempla que toda disposición o aclo que implique la realización de gastos debe cuanlificar su electo sobre el Presupuesto, de modo
que se sujele en forma esficla al crédito presupuestar o aulorizado a la Entidad púbiicai

Que, con Informe N'0228-2026/SGEP/G0P|/i,,4DCC del Sub Gerente de Esludios y Proyectos remite el Plan de Traba1o
Trimestral para la 'lmplementación de Equipo Técnlco tüullidisclplinario de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos de Inversión de
la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado- 2026", a fin de cumplirde maneraeficiente con los obielivos lrazados, asicomo garantizar
la adecuada elaboración, evaluación y aprobación de los inslrumenlos técnicos de inversión, en concordancia mn el Sistema Invierte.pe
y la normaliva v¡gente; mnforme a dicho plan se l¡ene como monto de ejecución de 5/.86,860.00 (ochenla seis mil ochocientos sesenla
con 00i100 Soles). Lo que es ralificado a través del Informe N' 0223-2026-G0PI-IVDCC de la Gerencia de Obras Públicas e
Infaestructurai

Que, medianle Informe N'185-2026-¡/DCC/GPPR de fecha 31 de marzo de 2026, el Gerenle de Planiilcación, Presupuesto y

Racionalización,C.P.C.RonaldNésl0rJihuallancaAquenla,evaluandolodeterminadoenelcitadoplandetrabajo,asignadisponibilidad
presupueslal por el impole asce¡dente a la suma de 5/.86,860 00 (Ochenta seis m¡l ochocientos sesenta con 0O/100 Soles), acotanoo
que el referido gaslo será financiado con el fubro 18;
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Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica analizando elexpediente presentado, deriva el Informe Legal N'064-2026,GAJ-IVDCC
del Gerente de Asesorla Jurídica, opinai SE APRUEBE el Plan de frabajo frimeslral para la'lmplem;nlación de Equipo Técnico
[,4 u llidisciplinario de la Su b Gerencia de Eslu d os y Proyeclos de Inversión de la lllun icipa|dad Orstrila de Cerro Colorad a - 2026 . por
la suma dispuesla en el lnforme N' 185-2026-l\¡DCC/GPPR del Gerente de Planificación, Presupueslo y Racionalizaciónl

Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de trabajo sub examine, contiene la información-justiicación, marco regal
objetivos, melas, cronograma, entre ofos-y el suslenlo técnico praclicado por elluncionario público encargado de su elaboración,isÍ
como la disponibilidad presupueslal para su realización -otorgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos de
planificación, presupuesto y rac¡onalización-, resulla, desde el punto de v¡sta legal, faclible su aprobación, máxime si con su
implementación se contr¡buye con el cumpl¡mienlo de la programación de act¡vidades para la formulación de estudios de pre inversión;

Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decreto de Alcaldía N"004-2024-|VDCC, que desconcentra v deleoa
afibuciones a Gerenle \lunic'pal pa'a ia ap'obaciór de planes de lraba.o conforme a la normalividad de la materia corresóonde ie
expida el acto resolulivo corespOndienle.

; Que, eslando a las mnsideraciones expueslas y a las lacullades legales ciladas. en consecuencia y basado en foma exclusiva
ei los inlormes técnicos y legales existentes en el presente casol

,.,'SE RESUELVE

ARTICULO PRll\¡ERO. - APROBAR el Plan de Trabajo frimestral para la "lmplementación de Equipo Técnico ¡/uttidisciptinario de ta
Sub Gerencia de Estudios y Proyectos de Inversión de la l\¡unicipalidad D¡strital de Cerro Colorado - 2026", por el imoorté ascendente
a la suma de S/.86,860.00 (Ochenta seis mll ochocientos sesenta con 00/100 Soles); deb endo ejecularse cumpliendo los parámefos
y procedimlentos legales respectivos.

ART|CUL0 SEGUN0O. - ENCARGAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura la supervisión y control de la ejecución oel
Plan de Trabajo, debjendo vig¡lar y fiscalizar las acciones del responsable det proyeclo.

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER al Sub Gerente de Estudios y Proyectos en coordinación con el Gerente de Obras públicas e
Inlraeslruclura la responsabilidad de la ejecución, y a la Sub Gerencia de Logística y Abaslecimientos la responsabllidad decontratación
de bienes y servicios, debiendo presenlarse los informes necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asícomo un informe final
con los resullados obtenidos.

ARTiCULo CUARTo. - NoTIFICAR la presenle resolución al Sub Gerente de Esludios y Proyectos, cefente de Obras públicas e
Infraesfuctura, Gerencia de Planifcación, Presupueslo y Racionalización, y demás inleresados para su conocimiento y fines
perlinenles.

ARTÍCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Ofcina de Tecnologias de la Información, ta pubticación de la presente Resotución en el ponar

Inslitucionalde a Página Web de la [.4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado

REGISIRESE, COMUNÍOUESE Y CÚMPUSE.
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